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Observamos la doble tributación

en compras internacionales
En base a sus facultades legales, la Defen-
soría del Contribuyente realizó un informe
técnico con observaciones y recomendacio-
nes al Servicio Nacional de Aduanas, luego
de comprobar la duplicidad de cobros de
Impuesto de Valor Agregado (IVA) a con-
tribuyentes que realizaron importaciones
de compras, a través de plataformas in-
ternacionales debidamente inscritas en el
Registro de Tributación Simplificada IVA.
Este informe se genera luego que afectados
tuvieron que realizar pagos duplicados o
en exceso de IVA tras la compra de bienes
mediante plataformas digitales, registra-
das en el SII y domiciliadas en el extran-
jero.
Si bien la ley estableció una exención para
evitar esta doble tributación en compras
menores a 500 dólares, la regulación y
coordinación administrativa entre Adua-
nas y el Servicio de Impuestos Internos
terminó por impedir que el contribuyen-
te importador acreditara por sus propios
medios la procedencia de su mercancía.
En concreto, lo que terminó sucediendo en
muchos casos fue que se cobrara un mon-
to por concepto de IVA por el operador de
la plataforma digital, registrado en Chile
conforme a lo dispuesto en la normativa
vigente, y, posteriormente, un nuevo co-
bro de IVA a la importación recaudado
por Aduanas, a través de la empresa de
Correos de Chile en ingresos vía postal o
por la Empresa de Envío Rápido (Courier)
correspondiente. Y eso no era lo que bus-
caba la ley.
La Defensoría del Contribuyente, en ejer-
cicio de sus atribuciones legales, inició un
procedimiento destinado a analizar las
deficiencias detectadas en la implemen-
tación del denominado "IVA Digital", apli-
cable a compras internacionales o "ventas
remotas". Se observó que actualmente no
existirían mecanismos adecuados para que
el importador pueda acreditar la exen-
ción de IVA, cuando dicho tributo ya fue
recaudado previamente por plataformas
internacionales inscritas en el Registro de
Tributación Simplificada IVA Digital del
SII, generándose así casos de duplicidad
de cobro.
Asimismo, se identificó el traspaso al con-
tribuyente de costos y cargas derivados de
errores operativos que no le son imputa-
bles y que tienen su origen en deficiencias
propias de interoperabilidad y coordina-
ción entre sistemas administrativos.
La ley se hizo para facilitar el pago de IVA,
mediante la inscripción de las plataformas
digitales. Pero, finalmente, se detectó un
vacío en la coordinación institucional y en
la existencia de mecanismos eficaces para
verificar pagos y restituir oportunamente
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sumas cobradas en exceso, trasladando al
contribuyente cargas indebidas.
Aunque los errores puedan representar
un porcentaje menor dentro del total de
transacciones, ello no justifica que sus con-
secuencias terminen siendo soportadas
por los contribuyentes. No resulta enten-
dible que una persona que cumplió ínte-
gramente con las exigencias legales, deba
posteriormente perseguir la restitución de
pagos efectuados en exceso o incluso verse
obligada a pagar de más para poder acce-
der a su producto. Como Defensoría, esti-
mamos que trasladar al contribuyente las
cargas derivadas de errores, no atribuibles
a su proceder, vulnera principios básicos
de trato justo y protección efectiva de sus
derechos, razón por la cual no podemos
compartir ni validar situaciones de esta
naturaleza.
Frente a este escenario, se recomendó la
implementación de un procedimiento
administrativo que permita a los propios
importadores verificar y acreditar, opor-
tunamente, el cobro previo del IVA antes
del proceso de ingreso del producto al país,
evitando así la doble tributación.
Junto con ello, se planteó la necesidad de
regularizar de manera ágil aquellos casos
en que ya se haya producido un pago du-
plicado del impuesto, con el objetivo de co-
rregir estas situaciones y resguardar así los
derechos de las personas afectadas.
También se solicitó a Aduanas revisar las
informaciones entregadas por redes socia-
les y plataformas web, que pueden llamar a
la confusión. Además, se le pidió actualizar
a la brevedad el catastro de los contribu-
yentes que se vieron afectados.
Abordar este problema mediante solucio-
nes coordinadas entre la administración y
los contribuyentes no debilita la recauda-
ción fiscal; por el contrario, contribuye a
fortalecer la legitimidad y confianza en el
sistema tributario y aduanero, al reconocer
adecuadamente los pagos efectuados y evi-
tar cargas administrativas innecesarias.

La convivencia escolar también

se construye desde el espacio
La reciente aprobación en el Senado
del proyecto de Escuelas Protegidas
volvió a instalar con fuerza la crisis de
convivencia escolar en el centro de la
discusión pública. La iniciativa, que
incorpora medidas como revisión de
mochilas, nuevas sanciones y mayo-
res herramientas de control para los
establecimientos, surge como res-
puesta a un escenario marcado por
episodios de violencia, agresiones y
creciente preocupación dentro de las
comunidades educativas.
La gravedad del problema exige res-
puestas concretas, pero en medio de
este debate hay un elemento que si-
gue ocupando un lugar secundario y
que también influye directamente en
la forma en que niños, niñas y adoles-
centes conviven todos los días y que
es el espacio físico de las escuelas.
Dado que uno de los principales luga-
res donde ocurren situaciones de vio-
lencia y conflicto es el patio escolar.
Durante años, gran parte de los patios
escolares en Chile fueron concebidos
desde una lógica funcional, domi-
nada por cemento y canchas, donde
el recreo se entendía simplemente
como una pausa entre clases. Sin em-
bargo, hoy sabemos que el diseño de
los espacios escolares no es neutro, ya
que la forma en que se habita el patio
impacta directamente en las diná-
micas sociales, en las oportunidades
de inclusión, en los liderazgos que se
validan y en cómo se construyen las
relaciones cotidianas.
Cuando en estos lugares se incorpo-
ran zonas de naturaleza, se intencio-
nan circulaciones, lugares de calma,
estructuras para la exploración y el
juego, y distintas formas de sociali-
zación, comienzan a aparecer nuevas
dinámicas de encuentro y colabora-
ción.
Eso es justamente lo que hemos ob-
servado desde Fundación Patio Vivo
en distintos establecimientos del
país. A través de encuestas aplicadas
a docentes y equipos educativos antes
y después de intervenciones en patios
escolares, los resultados muestran

MARCIAL HUNEEUS
Director de Innovación e Incidencia

Fundación Patio Vivo

tendencias consistentes: una mejora
de 9,7% en la convivencia durante
los recreos, disminución de conflictos
hasta un 17,5%, mientras que la inclu-
sión aumentó un 26%. Además, las
actividades compartidas entre estu-
diantes de distintas edades crecieron
más de un 40%.
El desafío de la convivencia escolar
requiere ser abordado de forma con-
creta, pero al mismo tiempo es funda-
mental llegar antes, actuar preventi-
vamente, no para frenar la violencia,
sino para construir comunidad, vín-
culo y bienestar en la escuela. En ese
sentido, es fundamental crear lugares
desde el juego y la naturaleza que fa-
vorezcan el encuentro, el sentido de
pertenencia y las relaciones positivas
entre estudiantes.
Porque la convivencia escolar no ocu-
rre únicamente dentro de la sala de
clases, también se juega en el recreo,
en el patio y en los espacios comunes.
Y en momentos donde el país busca
nuevas respuestas frente a la violen-
cia escolar, probablemente también
vale la pena preguntarse cómo esta-
mos diseñando los lugares donde esa
convivencia ocurre todos los días.
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